
  

 

PARN-026 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 03 del artículo 18 de 
la Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, 
no fue posible la notificación personal de la contestación de los mismos. En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la 
fecha de la Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante 
quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 

 

                 AVISO N.º 026- PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 04 DE OCTUBRE DE 2024 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
NOTIFICADO 

 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 

RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA                

POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 

QUIEN DEBEN  

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 

INTERPONERLOS 

1. BFC-091 
JUAN SEBASTIAN 

AGUILAR 
GSC No 
000076 

17/04/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

2. 14222 

JAIME PEÑA 
AMEZQUITA, JORGE 

MARTIN PALACIOS, Dr. 
JHON JAIRO RICAUTE 

ALARCON 
Apoderado del Señor 

JAIME PEÑA 
AMEZQUITA 

VSC No 
000557 

30/11/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

3. JBS-14491-001 
JOSE FAVIO SANCHEZ 

GAITAN 
VCT 001090 29/08/2023 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
SI 

AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA  

10 DIAS 

4. GEG-10451X 
ROSALBA SUÁREZ VEGA 

y PEDRO JESÚS 
RODRÍGUEZ GAITÁN 

VSC No 
000526 

21/09/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

NO 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
 



  

5. FI7-151 

HECTOR HORACIO 
VARGAS Y 

DORA CECILIA 
CARRASCO DE VARGAS 

VCT-1267 13/10/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

6. 01004-15 

BENEDICTO PEÑA 
ALVAREZ, 

JOSE DAVID VALCARCEL 
VALCARCEL 

VCT-1319 30/10/2023 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERÍA 

SI 
AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA  
10 DIAS 

 

 

 

 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA 

 
Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, por un  término  
de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro (04) de 
octubre de dos mil veinticuatro (2024) a las 4:00 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 

Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor.



Radicado ANM No: 20249030887881

Nobsa, 12-01-2024 17:39 PM           

Señores:
DR. ANGELA DANIELA SEPULVEDA JEREZ 
Apoderada
JUAN SEBASTIAN AGUILAR
Titular Minero
Email: aguilar21sebastian@hotmail.com
Celular: 3103330475
Dirección: Carrera 71D No. 50-24 Barrio Normandía
Departamento: BOGOTÁ D.C
Municipio: BOGOTÁ D.C

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo
18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que
dentro del expediente  No. BFC-091, se ha proferido  RESOLUCION GSC - 000076 del 17 de abril
2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO No
040  2022  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESION  No  BFC-091”,  emanada  de  la
VICEPRESIDENCIA  DE  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  SEGURIDAD  MINERA  contra  la  presente
Resolución procede Recurso   de Reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No RESOLUCION GSC - 000076 del 17 de abril 2023.
Cordialmente,

CESAR AUGUSTO CABRERA ANGARITA
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador (E) PAR Nobsa

Anexos: “6” RESOLUCION GSC - 000076 del 17 de abril 2023.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Karen Lorena Macias Corredor- PARN 
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 12-01-2024
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente: No. BFC-091

aguilar21sebastian@hotmail.com
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Radicado ANM No: 20249030905051

Nobsa, 27-02-2024 11:57 AM           

Señor:

DR JHON JAIRO RICAUTE ALARCON 
Apoderado del Señor :JAIME PEÑA  AMEZQUITA 
Email: : jhricaurte@gmail.com

Celular: 3112720954 

Dirección: Calle 14 No.10 -56 Ofc 229 Edificio Meditropolis 2

Departamento: Boyacá

Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No. 14222,  se ha proferido la  RESOLUCION VSC-000557 de fecha 30 de
noviembre  de  2023“POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  SOLICITUD  DE  DERECHO  DE
PREFERENCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 14222, SE DECLARA SU TERMINACION Y SE

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”, emanada de la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y
SEGUIRDAD MINERA contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual puede

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No VSC-000557 de fecha 30 de noviembre de 2023

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “05 folios” VSC-000557 de fecha 30 de noviembre de 2023

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Ana Maria Cely vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 
Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. 14222



  

  

República de Colombia 

    
SET 
libatod y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -ANM- 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN VSC No. DE 2023 

( ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA 
DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 14222, SE DECLARA SU TERMINACION Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Mineria, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 
29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, 
proferidas por la Agencia Nacional de Mineria, teniendo en cuenta los siguientes, 

ANTECEDENTES 

El día 20 de mayo de 2016, entre la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA-ANM y los señores 
JAIME PEÑA AMEZQUITA, MARCO ANTONIO AMEZQUITA ORDUZ, JORGE MARTÍN PALACIOS 
ALARCÓN y LUÍS ABRAHAM LÓPEZ BARRERA, se suscribió Contrato de Concesión N° 14222, para la 
explotación económica y sostenible de un yacimiento de CARBÓN, dentro de un área de 10 
hectáreas localizadas en jurisdicción del municipio de SOGAMOSO, Departamento de BOYACÁ, 
con plazo de duración desde el 27 de mayo de 2016 y hasta el 24 de febrero de 2021. El contrato de 
concesión fue inscrito en el Registro Minero Nacional el dia 27 de mayo de 2016. 

Con el radicado No. 20199030590962 del 24 de octubre de 2019, los titulares presentaron 

solicitud de prórroga atendiendo a los dispuesto en el articulo 77 de la Ley 685 de 2001. 

Mediante Resolución VCT No. 001330 del 8 de octubre de 2020, resolvió rechazar la solicitud de prórroga 
presentada el 24 de octubre de 2019 con el radicado 20199030590962. 

Mediante el radicado No. 20211001012112 de fecha 10 de febrero de 2021 los titulares mineros 
presentaron Solicitud de acogimiento a derecho de preferencia de que trata el parágrafo primero del 
articulo 53 de la Ley 1753 de 2015. 

A la fecha, revisado el Sistema de Gestión Documental y demás sistemas de información de la Agencia 
Nacional de Mineria, se tiene que no ha habido pronunciamiento de fondo sobre la solicitud indicada en el 
inciso anterior, razón por la cual en el presente acto administrativo se efecturará lo pertinente con relación 
a la competencia que le asiste a esta Vicepresidencia sobre el particular. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Una vez revisada la solicitud de los titulares mineros mediante el radicado No. 20211001012112 del 10 de 
febrero de 2021, se observa que en el documento en mención se señala lo siguiente: 

“(...) Con la presente estamos acogiéndonos a la prerrogativa que concede la Ley 1753 

del 2015 en su articulo 53, pafagrafo 1 que reza "Los beneficiarios de licencias de 

explotación que hayan optado por la prórroga de este titulo minero y los benefilciarios de 
contratos mineros de pequeña mineria celebrados en áreas de aporte. tendrán derecho de 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. 14222, SE DECLARA SU TERMINACION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

preferencia para obtener nuevamente el área objeto del respectivo titulo minero mediante 

contrato de concesión en los términos y condiciones establecidos en el inciso 20 de este 

articulo. Lo anterior Sin perjuicio de lo dispuesto par la ley para las zonas de exclusión.”, 
esto para el titulo 14222. 

Efectivamente al realizar la revisión del contenido del artículo 53 de la Ley 1753 de 2015, la normativa 
contempla sobre las licencias de explotación y los contratos mineros de pequeña mineria celebrados en 
areas de aporte, io siguiente: 

PARÁGRAFO 10. Los beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de 

este titulo minero y los beneficiarios de contratos mineros de pequeña mineria celebrados en áreas 

de aporte. tendrán derecho de preferencia para obtener nuevamente el área objeto del respectivo 

titulo minero mediante contrato de concesión en los términos y condiciones establecidos en el inciso 

2o de este articulo. Lo anterior sín perjuicio de lo dispuesto por la ley para las zonas de exclusión. 

Lo anterior Siempre y cuando acredite estar al día con todas sus obligaciones y alleguen los estudios 

tecnicos que fundamenten la viabilidad de continuar con las actividades de explotación. 

A Su vez, la Resolución 4 1265 del 27 de diciembre de 2016, expedida por el Ministerio de Minas y Energia 
reglamento la disposición anterior, estableciendo: 

ARTÍCULO 1o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente resolución aplica a los beneficiarios del 
derecho de preferencia de que trata el parágrafo lo del articulo 53 de la Ley 1753 de 20175, 

distinguiendo los Siguientes grupos: 

a) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan optado por la prórroga de este titulo minero. 

así: 

1) Beneficiarios de licencias de explotación que hayan hecho uso del derecho de prórroga en el 

término previsto por el articulo 46 del Decreto número 2655 de 1988 y la autoridad minera no haya 
resuelto tal Solicitud. 

(1) Beneficiarios de licencia de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga de que trata 

el articulo 46 del Decreto numero 2655 de 1988, y se encuentren dentro del término de la prórroga. 

(11) Beneficiarios de licencias de explotación a quienes se les haya concedido la prórroga de que 

trata el articulo 46 del Decreto numero 2655 de 1988, y a la fecha de la presente resolución se 

encuentren con término vencido, pero Sin acto administrativo de terminación. 

(1v) Beneficiarios de licencias de explotación que, habiendo optado por la prórroga de este titulo 

minero. tengan acto administrativo de terminación y no se haya cancelado su inscripción en el 

Registro Minero Nacional de acuerdo con el articulo 334 del Código de Minas; (...)'. 

Ahora bien, en el caso objeto de estudio, se evidencia que el Contrato de Concesión No. 14222 no se 
enmarca dentro de ninguna de las figuras establecidas en el articulo 53 de la Ley 1753 de 2015, ni dentro 
de la Resolución 41265 de 2016 que regula el acogimiento del derecho de preferencia, ya que de manera 
taxativa la norma establece la aplicación pero únicamente para los beneficiarios de licencias de 
explotación que hayan optado por la prórroga de este titulo minero y los beneficiarios de contratos mineros 

de pequena mineria celebrados en áreas de aporte, por ende, no se extiende esta prerrogativa al Contrato 

de Concesión que como en el caso del titulo No 14222, fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 27 de 
mayo de 2016, bajo la modalidad de contrato único de concesión de la Ley 685 de 2001. 

Así las cosas, en el presente acto administrativo se procederá a rechazar la solicitud de acogimiento a 
derecho de preferencia allegada por los titulares mineros a través de radicado No. 20211001012112 de 
fecha 10 de febrero de 2021, en consideración a los argumentos esgrimidos anteriormente. 

Por otra parte, se observa que en la minuta del Contrato de Concesión No 14222 celebrado entre la 
Agencia Nacional de Mineria y los señores JAIME PEÑA AMEZQUITA, MARCO ANTONIO AMEZQUITA 

ORDUZ, JORGE MARTIN PALACIOS ALARCON y LUIS ABRAHAM LOPEZ BARRERA, se contempló 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. 14222, SE DECLARA SU TERMINACION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

como plazo de duración del mismo hasta el 24 de febrero de 2021 y en la misma cláusula cuarta de 
duración; se permitia solicitar la prórroga del periodo de explotación; solicitud que en efecto fue rechazada 

a través de Resolución VCT No. 001330 del 8 de octubre de 2020 ejecutoriada y en firme el 06 de julio de 
2021, como consta en la certificación CE-VCT-GIAM-02802 del 30 de septiembre de 2021. 

Por lo tanto, se determina que el término de la misma venció el 24 de febrero de 2021, de acuerdo a lo 

establecido en la cláusula cuarta del Contrato de Concesión No 14222, la cual expresa lo siguiente: 

(...) CLÁUSULA CUARTA: Duración del contrato y etapas: La duración del presente 

contrato será hasta el veinticuatro (24) de febrero de 2021 y a partir de la fecha de Su 

incripción en el Registro Minero Nacional, Según lo señalado en el articulo 70 del Código de 
Minas, comenzando en la etapa de explotación, toda vez que el presente contrato Se 

celebra en aplicación de lo establecido en el artículo 44 del Decreto 2655 de 1988, (...). 

Por lo anterior y como consecuencia del rechazo de la solicitud de prórroga del contrato a través de la 

Resolución VCT No. 001330 del 8 de octubre de 2020 ejecutoriada y en firme el 06 de julio de 2021, por 
medio del presente acto administrativo se procede a declarar la terminación del Contrato de Concesión 
No. 14222, por vencimiento del término por el cual fue otorgado. 

Ahora bien, al declararse la terminación del titulo se hace necesario requerir a los titulares del Contrato de 

Concesión No. 14222, para que constituyan la póliza por tres años a partir de la ejecutoria del presente 

acto administrativo, lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001, en concordancia 
con la cláusula décima tercera del contrato que establecen: 

Articulo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado 

deberá constituir una póliza de garantia de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las 

obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la 

póliza se haga efectiva, Subsistirá la obligación de reponer dicha garantia. 

(+..) 

Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente 

durante la vida de la concesión, de Sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado 

deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente articulo. 

Cláusula Décima tercera. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá 

ser aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, 

de Sus prórrogas y por tres (3) años más”. 

La póliza que se requiere deberá ser constituida y allegada dentro de los diez (10) días siguientes a la 

ejecutoria de la presente resolución. Adicionalmente, se requerirán las demás obligaciones a que haya 
lugar. 

Se le recuerda a los titulares que de conformidad con la cláusula vigesima primera del contrato suscrito y 
los articulos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación del mismo, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 

Por otro lado, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de Minas, deberá 
presentar a la autoridad minera la totalidad de la información técnica y económica resultante de sus 
estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la resolución conjunta No. 320 del Servicio 

Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 10 de julio de 2015 o la 
norma que la complemente o la sustituya. 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Mineria -ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. 14222, SE DECLARA SU TERMINACION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Rechazar la solicitud de acogimiento al Derecho de Preferencia del artículo 53 de 

la Ley 1753 de 2015, presentada por los señores JAIME PEÑA AMEZQUITA identificado con C.C. 

9.519.278, MARCO ANTONIO AMEZQUITA ORDUZ identificado con C.C 2.830.995, JORGE 
MARTIN PALACIOS ALARCON identificado con C.C. 9.518.629 y LUIS ABRAHAM LOPEZ 

BARRERA identificado con C.C. 9.532.240, mediante el radicado 20211001012112 de fecha 10 de 

febrero de 2021, dentro del Contrato de Concesión No. 14222, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la terminación del Contrato de Concesión N° 14222 suscrito con los 
señores JAIME PEÑA AMEZQUITA identificado con C.C. 9.519.278, MARCO ANTONIO 

AMEZQUITA ORDUZ identificado con C.C 2.830.995, JORGE MARTIN PALACIOS ALARCON 
identificado con C.C. 9.518.629 y LUIS ABRAHAM LÓPEZ BARRERA identificado con C.C. 
9.532.240, teniendo en cuenta que se encuentra vencido desde el 24 de febrero de 2021. 

PARÁGRAFO. - Se recuerda al titular que no debe adelantar actividades mineras dentro del área del 

Contrato No. 14222, so pena de las sanciones previstas en el articulo 338 de la Ley 599 de 2000 -Código 
Penal y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 114 de la Ley 685 de 
2001 —Código de Minas-. 

ARTICULO TERCERO.- Requerir a los señores JAIME PEÑA AMEZQUITA identificado con C.C. 
9.519.278, MARCO ANTONIO AMEZQUITA ORDUZ identificado con C.C 2.830.995, JORGE 
MARTIN PALACIOS ALARCON identificado con C.C. 9.518.629 y LUIS ABRAHAM LOPEZ 

BARRERA identificado con C.C. 9.532.240, en su condición de titulares del contrato de concesión N° 

14222, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente acto administrativo, 
proceda a: 

1. Constituïir poliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 

concesión, con fundamento en el articulo 280 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-. 

2. Informar a traves de escrito, que para todos los efectos se entenderá otorgado bajo la 
gravedad del juramento, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad 
con la cláusula octava del contrato suscrito. 

3. Allegar la totalidad de la información tecnica y económica obtenida como resultado de sus 
estudios y trabajos mineros. 

ARTICULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente Acto 

Administrativo a la Corporación Autónoma Regional de Boyaca- CORPOBOYACA y a la Alcaldia del 
Municipio de SOGAMOSO, Departamento de BOYACA. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordenese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la clausula vigésima primera del 

Contrato de Concesión No. 14222, previo recibo del área objeto del contrato. 

ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriado y en firme la presente resolución, remitase copia al Grupo de Catastro y 
Registro Minero con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el articulo 

SEGUNDO del presente acto, y proceda con la desanotación del área en el sistema gráfico. Así mismo, 
comuniquese al Grupo de Regalias y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines 

pertinentes, 

ARTICULO SÉPTIMO.- Notifiquese personalmente el presente acto administrativo a los Señores JAIME 

PEÑA AMEZQUITA, MARCO ANTONIO AMÉZQUITA ORDUZ, JORGE MARTÍN PALACIOS ALARCÓN y 
LUÍS ABRAHAM LÓPEZ BARRERA, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. 14222, de 
conformidad con lo establecido en los articulos 67 y 68 de la ley 1437 de 2011 0 en su defecto, procedase 
mediante Aviso. 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA DENTRO DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. 14222, SE DECLARA SU TERMINACION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

ARTÍCULO OCTAVO.- Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de 

Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación personal o 

del día siguiente de la entrega del aviso, de conformidad con el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el 

articulo 297 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-. 

ARTÍCULO NOVENO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores articulos y en firme la 

resolución archivese el expediente respectivo. 

CON Y CUMPLASE 

   

  

& 

Gto: PATRICIA ROA LÓP 
\Vicepresidenta de Seguimiento, Control y Seg 

Proyecto: Amanda Judith Moreno Bernal. Abogada Contratista / VSC - PARN 
Aprobó: Laura Ligia Goyeneche Mendivelso. Coordinadora PAR Nobsa 

Reviso: Katherine Vanegas Chaparro. Abogada Contratista / VSC - PARN 

VoBo.: Lina Rocio Martinez Chaparro. Abogada PAR- Nobsa 
Filtró: Monica Patricia Modesto, Abogada VSC 

Revisó: Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 
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Radicado ANM No: 20249030905601

Señor:

JORGE MARTIN PALACIOS   
email: jorgemartin-11@hotmail.com

Celular: 3112720954

Dirección: vereda morca alto Jimenez

Departamento: Boyacá

Municipio: Sogamoso

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio

de la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo, y el articulo 18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de

2013, me permito comunicarle que dentro del expediente No. 14222, se ha proferido

la RESOLUCION VSC-000557 de fecha 30 de noviembre de 2023“POR MEDIO DE LA CUAL
SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DERECHO DE PREFERENCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN

No. 14222, SE DECLARA SU TERMINACION Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES”, emanada de la

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y
SEGUIRDAD MINERA contra la presente resolución procede recurso de reposición el cual puede inter-

ponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del 

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No VSC-000557 de fecha 30 de noviembre de 2023

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Mi-

nera Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “05 folios” VSC-000557 de fecha 30 de noviembre de 2023

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Ana Maria Cely vargas - PARN

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración:
Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. 14222
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Radicado ANM No: 20249030916811

Nobsa, 20-03-2024 07:34 AM           

Señor (a) (es):

JOSE FAVIO SANCHEZ GAITAN

Email: josefaviosanchez@yahoo.es

Celular: 3112373320

Dirección: DIAGONAL 32F # 12B-38

Departamento: Bogotá D.c

Municipio: Bogotá D.c

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente No. JBS-14491-001, se ha proferido la Resolución VCT – 001090 del 29 de
Agosto de 2023, emanada de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación – “POR MEDIO DE LA
CUAL  SE  ENTIENDE  DESISTIDO  Y  SE  ARCHIVA  LA  SOLICITUD  DE  SUBCONTRATO  DE
FORMALIZACIÓN  MINERA JBS-14491-001  Y  SE  TOMAN  OTRAS DETERMINACIONES”  contra  el

artículo  primero  de  la  presente  Resolución  procede  Recurso  de  Reposición  el  cual  puede

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. VCT – 001090 del 29 de Agosto de 2023.

Cordialmente, 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “6” VCT – 001090 del 29 de Agosto de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: JENNY ALEXANDRA PRECIADO OSPINA

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: <XXXXX>

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. JBS-14491-001

















Radicado ANM No: 20249030904991

Nobsa, 27-02-2024 11:56 AM           

Señor:

ROSALBA SUAREZ VEGA 
PEDRO JESUS RODRIGUEZ GAITAN

Email: n/a
Celular: 3112622082 

Dirección: Carrera 6 A N° 3A -20

Departamento: Boyacá

Municipio: Chiquinquirá

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente  No. GEG-10451X,  se ha proferido la  RESOLUCION VCT-000430 del vein-
tiuno 21  de septiembre de 2023  “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPO-
SICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000970 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE
2020, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GEG-10451X”, emanada de la VICEPRESIDEN-
CIA DE CONTRATACION Y TITULACION MINERA  contra la presente resolución NO  procede recur-

so de reposición.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No VCT-000430 del veintiuno 21 de septiembre de 2023.

Cordialmente,

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera

Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “05 folios” VCT-000430 del veintiuno 21 de septiembre de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: Ana Maria Cely vargas - PARN 

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: 
Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. GEG-10451X
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2023 

 
(   ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000970 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020, DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. GEG-10451X” 

 
La Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 615 del 31 de octubre de 2022, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El día 29 de diciembre de 2008, la Instituto Colombiano de Geología y Minería —INGEOMINAS- y los 
señores ALCIDES PACHON RODRIGUEZ Y PEDRO JESUS RODRIGUEZ GAITAN, suscribieron el 
Contrato de Concesión No. GEG-10451X, para la exploración económica y explotación técnica de un 
yacimiento de CARBÓN MINERAL Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES, en un área de 715 
HECTÁREAS Y 345,7 METROS CUADRADOS, localizado en la jurisdicción del municipio de RONDÓN, 
departamento de Boyacá, con una duración de 30 años; inscrito en el Registro Minero Nacional el 24 de 
febrero de 2009. 

A través de la Resolución GTRN N° 367 de 12 de noviembre de 2010 se declaró perfeccionada la cesión 
del 100% de los derechos y obligaciones derivados del Contrato de Concesión No.GEG-10451X, en cabeza 
del cotitular ALCIDES PACHON RODRIGUEZ, a favor de la señora ROSALBA SUAREZ VEGA, con cédula 
de ciudadanía N° 23.973.220 de Ráquira. Acto administrativo inscrito en el Registro Minero Nacional el 4 
de marzo de 2011, quedando como únicos beneficiarios y responsables de las obligaciones que se deriven 
del citado título minero ante INGEOMINAS, la señora ROSALBA SUAREZ VEGA y el señor PEDRO JESUS 
RODRÍGUEZ GAITAN, en un porcentaje del cincuenta por ciento (50%), para cada uno. 

Mediante Resolución N° 000005 de 02 de enero de 2018, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera resuelve negar la solicitud de prórroga de la etapa de exploración, allegada bajo radicado 
N° 2012-430000303- de fecha 18 de enero de 2012. 
 
Por medio de la Resolución VSC N° 000970 de 13 de noviembre de 2021, se impuso a ROSALBA SUÁREZ 
VEGA identifica con la Cédula de Ciudadanía No.23.973.220 y PEDRO JESÚS RODRÍGUEZ GAITÁN, 
identificado con las Cédula de Ciudadanía no.7.311.260 en su condición de titulares del Contrato de 
Concesión No.GEG-10451X, multa por valor de nueve (9) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
para el año 2020, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo y requirió bajo causal 
de caducidad contenida en el artículo 112, literal i), de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas, esto es por 
“el incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de 
concesión”, específicamente para que alleguen los formularios de declaración de producción y liquidación 
de regalías de los trimestres III y IV de 2015, I, II, III y IV de 2016 y; l, II de 2017, el Formato Básico Minero 
anual de 2015 junto a su plano de labores, así como el semestral y anual de 2016 junto a su plano de 
labores y el semestral de 2017, los Formatos Básicos Mineros del periodo anual de 2017 y 2018 junto con 
el plano de labores anexo, así como los semestrales de 2018 y 2019 y realizar el pago de la visita técnica 
de fiscalización, requerida mediante Resolución 0012 del 09 de mayo de 2013, por valor de $1.791.608, 
más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, concediendo el término de treinta 
(30) días contados a partir de la ejecutoria del acto administrativo. 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
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No. GEG-10451X” 

 

 
 

La resolución VSC N° 000970 de 13 de noviembre de 2021, fue notificada por aviso publicado en la página 
web de la Agencia Nacional Minera conforme se regula en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, fijado 
desde el veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las 7:30 a.m., hasta el veintiséis (26) de 
septiembre de veintidós (2022) a las 4:30 p.m. 

 
Mediante escrito presentado el día 28 de septiembre de 2022 al correo electrónico 
<contactenos@anm.gov.co>, se recibió desde la cuenta de correo pedropiter48@hotmail.com, el recurso 
de reposición en contra de la Resolución VSC N° 00970 de 13 de noviembre de 2020, al cual le fue asignado 
el radicado N° 20221002081542. 
 
En dicho escrito, el señor PEDRO JESÚS RODRÍGUEZ GAITÁN obrando en condición de cotitular del 
Contrato de Concesión N° GEG-10451X, expuso los motivos de inconformidad en contra del mencionado 
acto administrativo, los cuales serán objeto de disertación.  
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Revisado el expediente contentivo del Contrato de Concesión No. GEG-10451X, se evidencia que mediante 
los radicados N° 20221002081542 del 28 de septiembre de 2022 se presentó recurso en contra de la 
Resolución VSC N° 00970 de 13 de noviembre de 2020. 
 
Para iniciar el análisis del recurso de reposición radicado por los titulares del contrato de concesión No. 
GEG-10451X es necesario tener en cuenta lo prescrito en el artículo 297 del Código de Minas, el cual 
expresa:  
 

“ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 
Como medida inicial para al análisis del recurso de reposición, se debe tener en cuenta lo establecido en 
los artículos 76 a 78 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, por remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, lo cuales 
prescriben: 
 

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y si quien fuere 
competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, para que 
ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando proceda será 
obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 
ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación 
personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si la recurrente obra como agente oficioso, deberá acreditar la 
calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien obra 
ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

                                                      
1 Ley 685 de 2001, Artículo 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. 
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Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto recurrido le exija. Con todo, 
podrá pagar lo que reconoce deber. 
 
ARTÍCULO 78. RECHAZO DEL RECURSO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Si el escrito con el 
cual se formula el recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja. 

 
- DE LA PRESENTACIÓN Y LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Dentro de principales argumentos planteados por el cotitular Minero PEDRO JESÚS RODRÍGUEZ GAITÁN 
mediante los radicados N° 20221002081542 del 28 de septiembre de 2022, se resaltan los siguientes: 

 
(…) Según lo anteriormente descrito, también se debe tener en cuenta los siguiente: 
Primero: Mediante respuesta a la solicitud con radicado 20195500970812 de fecha 2 de diciembre de 2019 
elevada ante la Autoridad minera Agencia Nacional de Minería ‘ANM’, donde se solicitaba el estado de las 
obligaciones pendientes del título de la referencia; con respuesta radicado ANM N°. 20199030609191, en el 
doceavo punto se responde que al momento de la revisión el expediente NO reporta deuda. 
Segundo: mediante radicado N°. 20221002051102 se allegaron todos los documentos faltantes y solicitados 
por la autoridad minera para subsanar los requerimientos realizados por la ‘ANM’ en los diferentes actos 
administrativos. 
Tercero: Mediante radicado 20221002040172 se allego ante la Autoridad Minera la solicitud de acuerdo de 
pago para subsanar las deudas que se mantienen con la ‘ANM’ y a la fecha n se ha tenido ningún tipo de 
respuesta al respecto. 
PETICIONES 
Primera: Revocar la resolución No. VSC – 0000970 de fecha 13 de noviembre de 2020 emitida por este 
Despacho, mediante la cual se mediante la cual se impone una multa y se toman otras determinaciones 
dentro del contrato de concesión N°. GEG-10451X. 
Segunda: Continuar con el trámite de solicitud de acuerdo de pago según radicado 20221002040172. 
Tercera: Se realice una nueva evaluación económica la propuesta de contrato de concesión acorde a la nueva 
documentación aportada y anexa al expediente para subsanar los requerimientos realizados en actos 
administrativos anteriores. (…) 

 
- EVALUACIÓN DE LA OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
A fin de establecer si el recurso impetrado fue presentado dentro del término legal pertinente se ha de tener 
en consideración que la Resolución VSC N° 00970 de 13 de noviembre de 2020, fue notificada por aviso 
publicado en la página web de la Agencia Nacional Minera conforme se regula en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011, fijado desde el veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) y desfijado el veintiséis 
(26) de septiembre de veintidós (2022). 
 
El término de diez (10) días hábiles para la presentación del recurso según lo dispuesto en el artículo 76 del 
CPACA antes transcrito, se entiende notificado al finalizar el día siguiente al retiro del aviso en la página 
web (veintiséis (26) de septiembre de 2022), es decir se entiende notificado el 27 de septiembre de 2022 y 
el tiempo otorgado inició a contar el miércoles veintiocho (28) de septiembre y finalizó el miércoles doce (12) 
de octubre de 2022. 
 
Que el recurso impetrado se recibió el día miércoles veintiocho (28) de septiembre de 2022 mediante 
radicado N° 20221002081542. Es decir, la radicación del recurso se presentó en el término legalmente 
otorgado de diez días hábiles y que terminó el mencionado miércoles doce (12) de octubre de 2022, y por 
lo cual será objeto de estudio.  

 
- PARA RESOLVER, SE CONSIDERA 

 
En primera medida, en cuanto al proceso de notificación, se procedió a revisar la tratabilidad correspondiente 
evidenciando que se remitieron a los Titulares Mineros lo oficios y citaciones que correspondían y que fueron 
detalladas en la parte inicial del presente acto administrativo, todo en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Igualmente, es importante 
manifestar que los procedimientos sancionatorios vigentes en el expediente eran de pleno conocimiento de 
los titulares mineros, como quieran que los actos administrativos que les dieron inicio fueron debidamente 
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publicados en los estados de la entidad, tanto en la sede física en la que se tiene asignado el expediente 
como también en la página web.  
 
Se anota que conforme lo ha manifestado la jurisprudencia en reiterados pronunciamientos, la notificación 
de los actos administrativos, por ser un acto posterior a su expedición, no ponen en tela de juicio su 
contenido. Por lo que la notificación de la Resolución VSC N° 00970 de 13 de noviembre de 2020 no es 
motivo para discutir su eficacia.  
 
Por otra parte, es de aclarar que la Resolución VSC N° 00970 de 13 de noviembre de 2020 tiene por 
fundamento únicamente el incumplimiento de lo requerido bajo apremio de multa en el numeral 2.8 del Auto 
PARN No. 3041 del 26 de octubre de 2017, notificado en el estado jurídico N° 070 de 26 de octubre de 
2017, se le solicitó la presentación de los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 
de los trimestres III y IV de 2015, I, II, III y IV de 2016 y; l, II de 2017, el formato básico minero anual de 
2015, 2016 junto a su plano de labores, el semestral 2016, 2017. Y el numeral 2.1 del Auto N°0145 del 22 
de enero de 2020, notificado en el estado jurídico N° 005 del día 23 de enero de 2020, se le requirió la 
presentación de los Formatos Básicos Mineros semestrales de 2018, 2019,del periodo anual de 2017 y 2018 
junto con el plano de labores anexo; y que realizaran el pago de la visita técnica de fiscalización, requerida 
mediante Resolución 0012 del 09 de mayo de 2013, por valor de $1.791.608, más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de su pago. 
 
Por lo que los titulares mineros fueron enterados de que la presentación de las obligaciones requeridas en 
los Autos PARN N° 3041 del 26 de octubre de 2017 y Auto N°0145 del 22 de enero de 2020, en el plazo 
otorgado por la Autoridad Minera, se impondría multa en los términos del artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
 
Sea lo primero manifestar al recurrente que si bien es cierto que esta Autoridad Minera mediante radicado 
No. 20199030609191 del 20 de diciembre de 2019, por medio del cual brindó respuesta a un derecho de 
petición presentado por la apoderada de la cotitular ROSALBA SUAREZ VEGA, en el cual se le informa: 
“(..) Al doceavo Punto: Al momento de la revisión el expediente no reporta deuda, información que se brinda 
sin perjuicio de la evaluación integral de obligaciones que se realizará en el año 2020.” Documento que hace 
la salvedad que el título minero debía ser evaluado técnicamente para determinar obligaciones contractuales 
y económicas pendientes por atender de los titulares, por lo que este argumento será desestimado al 
recurrente. 
 
En atención a lo anterior, se observa en el expediente que mediante Auto PARN Auto N°0145 del 22 de 
enero de 2020, notificado en el estado jurídico N° 005 del día 23 de enero de 2020, se le requirió bajo 
apremio de multa la presentación de los Formatos Básicos Mineros semestrales de 2018, 2019,del periodo 
anual de 2017 y 2018 junto con el plano de labores anexo; y el pago de la visita técnica de fiscalización, 
requerida mediante Resolución 0012 del 09 de mayo de 2013, por valor de $1.791.608, más los intereses 
que se generen hasta la fecha efectiva de su pago; y se informó del trámite sancionatorio de multa iniciado 
Mediante Auto N º 3041 del 23 de octubre de 2017, por la no presentación de los formularios de declaración 
de producción y liquidación de regalías de los trimestres III y IV de 2015, I, II, III, y IV de 2016 y I y II de 
2017. Frente a lo cual los titulares mineros guardaron silencio. 
 
Se observa que el recurrente mediante radicado N° 20221002051102 del 05 de septiembre de 2022, allegó 
los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías de los trimestres I, II, III, IV de 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, y I, II de 2022; y los Formatos Básicos Mineros Semestral de 2013, 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, y Anual de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021; 
plazo posterior a la Resolución VSC N° 0970 de 13 de noviembre de 2020, por medio de la cual se impuso 
multa ante el incumplimiento de los requerimientos previos realizados en 2017 y 2020. 
 
De igual manera se observa que mediante radicado No. 20221002040172 del 30 de agosto de 2022, 
presentó solicitud de acuerdo de pago que se encuentra en estudio por la dependencia competente, también 
en fecha posterior al acto administrativo sancionatorio.  
 
Dentro de este orden de ideas, se le recuerda al recurrente, que el término para el cumplimiento de los 
requerimientos citados en el párrafo anterior y efectuados bajo a premio de multa vencieron el 05 de marzo 
de 2020 y tuvieron la oportunidad de cumplir con lo requerido, dejando claro que en el tiempo de los 
requerimientos hechos por la Autoridad en los actos administrativos; y sólo hasta después de expedida la 
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Resolución de imposición de multa da explicaciones y aduce que cumplieron con lo exigido por la Autoridad. 
Por lo anterior, no son de recibo los argumentos de reposición esbozados por el recurrente. 
 
Por otra parte, el procedimiento sancionatorio en el ámbito minero está diseñado bajo el modelo de 
responsabilidad objetiva, en la que solo se debe establecer el incumplimiento de la obligación para imponer 
la sanción y corresponde al Titular Minero demostrar únicamente, como medio de defensa, que cumplió 
efectivamente lo requerido en el término otorgado y que la autoridad erró en la valoración realizada. 
Situación que no se presenta en este caso, ya que si bien es cierto ha dado cumplimiento a los 
requerimientos hechos por esta Autoridad Minera, lo hizo de manera extemporánea al plazo otorgado en los 
Autos PARN N° 3041 del 26 de octubre de 2017 y Auto PARN N°0145 del 22 de enero de 2020, y a la 
Resolución VSC N° 0970 de 13 de noviembre de 2020 que impuso la multa; que sólo hasta el 05 de 
septiembre de 2022, presentó los formularios de declaración de regalías, los formatos básicos mineros 
requeridos en 2017 y 2020. Y frente al pago de las obligaciones económicas se observa que dicha solicitud 
fue presentada en agosto 30 de 2022.  
 
Así las cosas, se encuentra demostrado que los titulares mineros no lograron demostrar que a la fecha de 
expedición de la resolución recurrida existiese prueba en el expediente que permitiera inferir otra situación, 
lo que permite concluir que la inobservancia a los requerimientos e incumplimientos de las obligaciones 
fueron reiteradas y mantenidas en el tiempo, por lo que da lugar a que se confirme la sanción impuesta en 
la Resolución VSC No 000970 del 13 de noviembre de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidente del Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Confirmar la Resolución VSC N° 00970 de 13 de noviembre de 2020 en todas 
sus partes, mediante la cual se impuso multa a los titulares del contrato de concesión No GEG-10451X, por 
valor de nueve (9) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes para el año 2020, de conformidad con la 
parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores 
ROSALBA SUÁREZ VEGA y PEDRO JESÚS RODRÍGUEZ GAITÁN, en su condición de titulares del 
Contrato de Concesión N° GEG-10451X y/o a través de su apoderado de ser el caso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con el 
artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 

Elaboró:  Melisa De Vargas Galván, Abogada PAR - Nobsa   
Aprobó:  Daniel Fernando González González, Coordinador PAR - Nobsa  
Filtró:     Iliana Gómez, Abogada VSCSM 
Vo.Bo.:  Lina Rocío Martínez Chaparro, Gestor PAR-Nobsa 
Revisó: Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM 
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Radicado ANM No: 20249030911111

Nobsa, 08-03-2024 10:24 AM           

Señor (a) (es):

HECTOR HORACIO VARGAS 
DORA CECILIA CARRASCO DE VARGAS

Email: ingacerosoluciones.minas@gmail.com

Celular: 3105531850

Dirección: CALLE 18 No 12-53 OFICINA 501

Departamento: Boyacá

Municipio: Duitama

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente No. FI7-151, se ha proferido la Resolución VCT – 1267 del 13 de Octubre de
2023, emanada de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera – “POR MEDIO DE LA
CUAL  SE  DECRETA  UN  DESISTIMIENTO  DENTRO  DE  UN  TRÁMITE  DE  CESION  DE  DERECHOS
PRESENTADO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FI7-151”contra la presente Resolución

procede Recurso de Reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a

su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. VCT – 1267 del 13 de Octubre de 2023.

Cordialmente, 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “3” VCT – 1267 del 13 de Octubre de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: JENNY ALEXANDRA PRECIADO OSPINA

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: <XXXXX>

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. FI7-151









 

 

 

 

 

 

 

 



Radicado ANM No: 20249030914601

Nobsa, 15-03-2024 10:04 AM           

Señor (a) (es):

BENEDICTO PEÑA ALVAREZ
JOSE DAVID VALCARCEL VALCARCEL
Email: minachorrera@gmail.com

Celular: 3124698341

Dirección: Vereda chorrera km 03 Soata - Susacon

Departamento: Boyacá

Municipio: Soatá

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, por medio de la cual se

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el artículo

18 numeral 3 de la Resolución 0206 del día 22 de marzo de 2013, me permito comunicarle que

dentro del expediente No. 01004-15, se ha proferido la Resolución VCT – 1319 del 30 de Octubre
de 2023, emanada de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación –“POR MEDIO DE LA CUAL
SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE UNA SOLICITUD DE CESIÓN DE DERECHOS DEL CONTRATO DE
CONCESIÓN No. 01004-15”contra  la presente Resolución procede Recurso de Reposición el cual

puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del

aviso en el lugar de destino.

Se anexa copia íntegra de la Resolución No. VCT – 1319 del 30 de Octubre de 2023.

Cordialmente, 

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO
Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera
Coordinador PAR Nobsa

Anexos: “5” VCT – 1319 del 30 de Octubre de 2023.

Copia: “No aplica”.

Elaboró: JENNY ALEXANDRA PRECIADO OSPINA

Revisó: “No aplica”.

Fecha de elaboración: <XXXXX>

Número de radicado que responde: “No aplica”.

Tipo de respuesta: “Informativo”.

Archivado en: Expediente: No. 01004-15













 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


